
¡Imagina, 
esfuérzate, 

y cúmplelos!

Porque todo

  es una potente 
      realidad…

sueño

Educación para la Vida y el Trabajo • Jóvenes

la disciplina del 
coraje 31

y mucha 
información más...

El

Testimonio de Luz 
Teresa 35

¿Qué es la 
sexualidad? 

¿Qué es sexo? 2

Revista

No la riegues, 
ahí no metas 
la pata 25

l  

y otras infecciones 
de transmisión sexual 

(Ets) 24
Contiene lecturas para complementar y enriquecer los te-
mas del libro de la persona joven y adulta. Estos materia-
les pueden ser revisados en cualquier momento, además 
del que se sugiere en el Libro del adulto. Es recomendable 
que esta información se comparta con otras personas.

Instrucciones:
1. Desdoble su pliego
2. Recorte donde se indica con ✄
3. Doble donde se indica con ☞

Las mujeres y los hombres somos 
diferentes y tenemos capacidades y 
necesidades distintas; pero el he-
cho de ser diferente no significa ser 
inferior. Cuando una persona daña a 
otra aprovechándose de que, debido 
a una diferencia, tiene un poder o un 
privilegio determinado, comete un 
abuso y puede estar incurriendo en 
un delito. En nuestra sociedad existe 
una cultura de discriminación hacia 
la mujer y lo femenino, y con fre-
cuencia los hombres -esposos, hijos, 
jefes, etcétera- abusan del poder 
que les da su fuerza o su autoridad y 
causan daños patrimoniales, psico-
lógicos o físicos a las mujeres y a los 
niños que viven con ellas. También 
es común que las autoridades no 
atienden debidamente a las mujeres 
que acuden a denunciar un delito, 
a solicitar un servicio público o a 
demandar un derecho, a pesar de 
que nuestra Constitución dice clara-
mente que las mujeres y los hombres 
somos iguales ante la ley, la cual ha 
de proteger a la familia. Con base en 
lo anterior, las mujeres deben defen-
der sus derechos, pero es necesario 
que los conozcan y sepan qué signi-
fica. En este folleto se especifican, en 
forma sencilla, algunos de ellos que 
son esenciales.

La comisión Nacional de Derechos Humanos está 
facultada por la ley para recibir las quejas sobre 
posibles violaciones a los Derechos Humanos 
cometidas por autoridades o servidores públicos 
federales, y las Comisiones de Derechos Humanos 
de los estados de la República para recibir las 
quejas sobre posibles violaciones a los derechos 
fundamentales cometidas por autoridades o 
servidores públicos estatales. 

Si usted desea obtener más información 
comuníquese al Programa de Asuntos de la Niñez 
y la Familia de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, a los teléfonos 54 46 77 74, 56 30 26 57, 
56-31-00-40 extensiones 2333, 2375, 2118, 2119, 
2135, 2105 y 2313, fax 2120 y 2121. 

Lada sin costo: 01-800-008-6900.

Correo electrónico: 
asuntosdelafamilia@cndh.org.mx.

O al Programa de Asuntos de La Mujer y de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, al teléfono 
01-800-715-2000 (Lada sin costo).

¿cuándo se puede presentar una queja ante la cndh?

Cuando las autoridades administrativas de 
carácter federal, con excepción de las del Poder 
Judicial de la Federación, cometan actos u 
omisiones que violen los derechos humanos.

Cuando una persona cometa un acto prohibido 
por la ley, con la tolerancia o consentimiento 
de algún servidor público o autoridad federal, 
particularmente tratándose de conductas que 
afecten la integridad física de las personas.

La Dirección General de Quejas y Orientación le 
puede proporcionar cualquier tipo de asesoría o 
información durante las 24 horas del día los 365 
días del año.

Departamento de Información Telefónica: 
56 81 81 25, extensiones 1127 y 1129.

Teléfono de larga distancia gratuita: 01800 715 2000.
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DISTRIBUCIÓN GRATUITA
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Modelo Educación para 
la Vida y el Trabajo

Pliego

ediciónSer padre o madre es…

 Satisfacer en lo posible las necesidades materiales  
y afectivas de la familia.

 Tener en cuenta que nuestros hijos aprenden del ejemplo 
que les damos.

 Resolver los problemas familiares a través del diálogo.

 Amar, respetar y aceptar a los hijos tal como son.

 Evitar el maltrato físico y emocional hacia nuestros hijos e 
hijas.

 Permitir que nuestros hijos e hijas expresen libremente lo 
que piensan y sientan.

 Decidir de manera responsable cuándo y cuántos hijos 
tener.

 Distribuir equitativamente las labores domésticas.

 Compartir con los hijos los juegos, tareas, alegrías  
y tristezas.

 Estar al pendiente de la salud física y emocional de 
nuestros hijos e hijas y llevarlos al médico cuando así  
lo requieran.



En las familias, las mujeres deben ser 
respetadas y tomadas en cuenta de la 

misma manera que los hombres, lo cual 
quiere decir que tienen derecho a:

Cuando las mujeres deseen el divorcio 
tienen derecho a reclamarlo y a que, si 
lo obtienen, o bien si se separan o son 

abandonadas, su pareja cumpla con las 
responsabilidades que el juez le señale 

para atender las necesidades de los hijos. 

La expresión de la sexualidad de las muje-
res no debe ser objeto de burla, castigo o 

imposición. Cuando una mujer es obligada 
a tener relaciones sexuales, por quien sea 
y en donde sea, es víctima de un ataque 

sexual que está penado por la ley. 

• Tomar libremente las decisiones que afectan 
su vida, como por ejemplo aquellas que 
tienen que ver con su trabajo, el número y el 
espaciamiento de sus hijos, sus estudios y el uso 
del tiempo libre. 

• Tratar en paz los asuntos que interesen a ambos 
miembros de la pareja para procurar que las 
decisiones relativas a ellos sean tomadas de 
común acuerdo. 

• Compartir con su pareja, por igual, las 
responsabilidades familiares como las que se 
refieren a la crianza de los hijos, a los gastos y 
los cuidados que estos necesiten.   

• Expresar sus opiniones y necesidades para que 
sean igualmente importantes y satisfechas de la 
misma forma que las de su pareja. 

• Defenderse de cualquier agresión y proteger a 
sus hijos de las mismas. 

• Denunciar ante las autoridades las agresiones 
de que sean objeto y exigir protección y justica. 

• Demandar la separación de los bienes conyugales 
y disponer de la parte que les corresponda, aun 
cuando no demanden el divorcio. 

• Pedir que se declare cuál es el patrimonio familiar 
que no podrá enajenarse ni embargarse, aunque el 
esposo enajenare sus bienes o sea embargado. 

• Conservar la custodia de sus hijos menores de 
edad.

POR ELLO, LAS MUJERES PUEDEN: 

• Demandar una pensión alimenticia para ellas 
y para sus hijos. Dicha pensión también puede 
ser exigida cuando el padre no cumpla con la 
responsabilidad de darles el sustento, aunque 
viva en el domicilio conyugal. 

• Reclamar ante un juez civil el reconocimiento 
de la paternidad cuando el padre de un hijo 
suyo se niegue a reconocerlo. 

• Solicitar la entrega del 50% de los bienes 
que pertenezcan a la sociedad conyugal y de 
aquéllos que garanticen la pensión alimenticia 
de los hijos menores de 18 años. 

EN ESOS CASOS LAS MUJERES TIENEN DERECHO A:

• Ser respetadas física, emocional, intelectual y 
sexualmente. No ser humilladas, ridiculizadas o 
menospreciadas, ni en público ni en la intimidad. 

• Decidir respecto de su vida sexual, es decir cuándo 
desean y cuándo no desean tener relaciones 
sexuales, y negarse a prácticas sexuales que las 
degraden o lastimen. 

• Denunciar todo ataque sexual de que sean 
objeto, y ser atendidas inmediata, respetuosa y 
diligentemente tanto por los servicios públicos de 
las agencias del Ministerio Público como por los 
agentes, los médicos, los trabajadores sociales, los 
policías y los peritos. 

• Que se les brinden servicios de justicia gratuitos 
y completos que incluyan tratamientos contra 
enfermedades venéreas y terapias tendientes a 
curar los traumas físicos y emocionales producidos 
por alguna agresión.

• Ser informadas con claridad respecto del proceso 
penal motivado por algún delito que denuncien; 
ser consultadas cuando se requiera revisar su 
persona o sus ropas, y ser tratadas con todo 
respeto en cuanto a su dignidad y pudor durante la 
revisión. 

• Exigir que los servidores públicos de la 
administración de justicia no prejuzguen su dicho. 

• Recibir orientación respecto de cómo exigir a su 
victimario la reparación del daño.

La maternidad no puede ser motivo 
de discriminación y debe ser atendida 
debidamente, lo cual significa que las 

mujeres tienen derecho a:

La condición femenina no debe ser 
pretexto para negar a las mujeres 

trabajos dignos ni para darle un trato 
discriminatorio en materia laboral. 

• Ser protegidas durante sus embarazos en el 
ejercicio de su maternidad.

• Ser atendidas con respeto y cuidado, y de 
acuerdo con sus necesidades por personal de 
salud en caso de enfermedad, de embarazo o 
de parto.  

• Ser consultadas antes de la aplicación de algún 
método anticonceptivo, y a que se respete su 
decisión al respecto. 

• Exigir que sus derechos laborales no queden 
condicionados por la renuncia a la maternidad, 
es decir que no se les niegue algún trabajo que 
soliciten ni se les despida del que ya tengan por 
estar embarazadas. 

• Tener dos descansos de media hora cada uno 
ambos durante la jornada de trabajo, para 
alimentar a su hijo lactante. 

• Gozar, con la percepción de su salario íntegro, 
de seis semanas de descanso anteriores y seis 
posteriores al parto para reponerse y atender a 
los recién nacidos. 

• Recibir las prestaciones que otorgue a las 
madres las normas específicas y los contratos 
colectivos de trabajo. 

LAS MUJERES TIENEN DERECHO A:

• Ser respetadas en su trabajo, a no ser objeto 
de acoso sexual y a denunciar a quien les 
cause un perjuicio laboral por no responder 
afirmativamente a sus demandas sexuales. 

• Recibir un salario igual que los hombres por 
trabajo igual.

• Obtener y conservar un empleo, sin que ello las 
condicione a que renuncien al matrimonio.

F Mujeres 3e.indd   216/04/19   11:35

 
1.  Todos los seres hum

anos nacen libres e iguales en dignidad y de-
rechos y, dotados com

o están de razón y conciencia, deben com
-

portarse fraternalm
ente los unos con los otros.

 
2.  Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclam

a-
dos en esta D

eclaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idiom

a, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económ

ica, nacim
iento o cualquier otra 

condición.   

 
2.2. Adem

ás, no se hará distinción alguna fundada en la condi-
ción política, jurídica o internacional del país o territorio de 
cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un 
país independiente, com

o de un territorio bajo adm
inistración 

fiduciaria, no autónom
o o som

etido a cualquier otra lim
itación de 

soberanía.

 
3.  Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguri-

dad de su persona. 

 
4.  N

adie estará som
etido a esclavitud ni a servidum

bre, la esclavi-
tud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus form

as.

 
5.  N

adie será som
etido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu-

m
anos o degradantes.

 
6.  Todo ser hum

ano tiene derecho, en todas partes, al reconocim
iento 

de su personalidad jurídica.

 
7.  Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección 
contra toda discrim

inación que infrinja esta D
eclaración y contra 

toda provocación a tal discrim
inación.

 
8.  Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribuna-

les nacionales com
petentes, que la am

pare contra actos que vio-
len sus derechos fundam

entales reconocidos por la constitución o 
por la ley.

 
9.  N

adie podrá ser arbitrariam
ente detenido, preso ni desterrado.

 10.  Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicam

ente y con justicia por un tribunal independiente e 
im

parcial, para la determ
inación de sus derechos y obligaciones o 

para el exam
en de cualquier acusación contra ella en m

ateria penal.

D
eclaración U

niversal de D
erechos H

um
anos

 11. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presum
a 

su inocencia m
ientras no se pruebe su culpabilidad, conform

e a la 
ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa.

 
11.2.  N

adie será condenado por actos u om
isiones que en el m

o-
m

ento de com
eterse no fueron delictivos según el D

erecho 
nacional o internacional. Tam

poco se im
pondrá pena m

ás gra-
ve que la aplicable en el m

om
ento de la com

isión del delito.

 12.  N
adie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 

fam
ilia, su dom

icilio o su correspondencia, ni de ataques a su hon-
ra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques.

 13.  Toda persona tiene derecho a circular librem
ente y a elegir su resi-

dencia en el territorio de un Estado.

 
13.2.  Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 

del propio, y a regresar a su país.

 14.  En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, 
y a disfrutar de él, en cualquier país.

 
14.2.  Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial 

realm
ente originada por delitos com

unes o por actos opues-
tos a los propósitos y principios de las N

aciones U
nidas.

 15.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
 

 
15.2.  A

 nadie se privará arbitrariam
ente de su nacionalidad ni del 

derecho a cam
biar de nacionalidad.

 16.  Los hom
bres y las m

ujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 
sin restricción alguna por m

otivos de raza, nacionalidad o religión, a 
casarse y fundar una fam

ilia, y disfrutarán de iguales derechos en 
cuanto al m

atrim
onio, durante el m

atrim
onio y en caso de disolu-

ción del m
atrim

onio.

 
16.2.  Sólo m

ediante libre y pleno consentim
iento de los futuros es-

posos podrá contraerse el m
atrim

onio.

 
16.3.  La fam

ilia es el elem
ento natural y fundam

ental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

 17.  Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectiva-
m

ente.

 
17.2.  N

adie será privado arbitrariam
ente de su propiedad.

 18.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensam
iento, de con-

ciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cam
biar 

de religión o de creencia, así com
o la libertad de m

anifestar su re-
ligión o su creencia, individual y colectivam

ente, tanto en público 
com

o en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la obser-
vancia.

 19.  Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre-
sión; este derecho incluye el de no ser m

olestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir inform

aciones y opiniones, y el 
de difundirlas, sin lim

itación de fronteras, por cualquier m
edio de 

expresión.

 20.  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asocia-
ción pacíficas.

 
20.2.  N

adie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
  21. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 

país, directam
ente o por m

edio de representantes librem
ente es-

cogidos.

 
21.2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 

igualdad, a las funciones públicas de su país.

 
21.3.  La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 

público; esta voluntad se expresará m
ediante elecciones au-

ténticas que habrán de celebrarse periódicam
ente, por sufra-

gio universal e igual y por voto secreto u otro procedim
iento 

equivalente que garantice la libertad del voto.

 22.  Toda persona, com
o m

iem
bro de la sociedad, tiene derecho a la 

seguridad social, y a obtener, m
ediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económ

i-
cos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad.

 23.  Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desem

pleo.

 
23.2.  Toda persona tiene derecho, sin discrim

inación alguna, a igual 
salario por trabajo igual.

 
23.3.  Toda persona que trabaja tiene derecho a una rem

uneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así com

o a su fam
i-

lia, una existencia conform
e a la dignidad hum

ana y que será 
com

pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros m
edios 

de protección social.

 
23.4.  Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 

para la defensa de sus intereses.

 24.  Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiem
po 

libre, a una lim
itación razonable de la duración del trabajo y a vaca-

ciones periódicas pagadas.

 25.  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así com

o a su fam
ilia, la salud y el bienestar, y en espe-

cial la alim
entación, el vestido, la vivienda, la asistencia m

édica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asim

ism
o derecho a los seguros 

en caso de desem
pleo, enferm

edad, invalidez, viudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus m

edios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.

 
25.2. La m

aternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y 
asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de m

atrim
onio 

o fuera de m
atrim

onio, tienen derecho a igual protección so-
cial.

 26.  Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al m

enos en lo concerniente a la instrucción elem
ental y 

fundam
ental. La instrucción elem

ental será obligatoria. La instruc-
ción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los m

éritos 
respectivos.

 
26.2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 

personalidad hum
ana y el fortalecim

iento del respeto a los 
derechos hum

anos y a las libertades fundam
entales; favore-

cerá la com
prensión, la tolerancia y la am

istad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y prom

overá 
el desarrollo de las actividades de las N

aciones U
nidas para el 

m
antenim

iento de la paz.

 
26.3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 

educación que habrá de darse a sus hijos.

 27.  Toda persona tiene derecho a tom
ar parte librem

ente en la vida 
cultural de la com

unidad, a gozar de las artes y a participar en el 
progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

 27.2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses 
m

orales y m
ateriales que le correspondan por razón de las 

producciones científicas, literarias o artísticas de que sea au-
tora.

 28.  Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social 
e internacional en el que los derechos y libertades proclam

ados en 
esta D

eclaración se hagan plenam
ente efectivos.

 29.  Toda persona tiene deberes respecto a la com
unidad, puesto que 

sólo en ella puede desarrollar libre y plenam
ente su personalidad.

 
 

29.2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus liberta-
des, toda persona estará solam

ente sujeta a las lim
itaciones 

establecidas por la ley con el único fin de asegurar el recono-
cim

iento y el respeto de los derechos y libertades de los de-
m

ás, y de satisfacer las justas exigencias de la m
oral, del orden 

público y del bienestar general en una sociedad dem
ocrática.

 
29.3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser 

ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las 
N

aciones U
nidas.

 30.  N
ada en esta D

eclaración podrá interpretarse en el sentido de que 
confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, 
para em

prender y desarrollar actividades o realizar actos tendien-
tes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades procla-
m

ados en esta D
eclaración.
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